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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Andres Ve!ez Ramal. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Alicante. 

Por el presente edicto se hace público: Que el día 28 
de febrero. a las once quince horas. tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta en primera ) 
pública subasta de los bienes que después se dirán. 
acordada en los aulos de juicio ejecutivo número 
49/1989, seguidos por Caja de Ahorros Provincial de 
Alicante, contra don Francisco Capdevila García. 
dona Angela Maria Vázquez Narejos, don Amadeo 
CapdevHa García, doña María Dolores Aznar Her
nandez, don Valeriana Capdevila Calpena y dona 
Asunción García Soriano. 

Condiciones de la subasta 

Para tomar parte en la subasta deberán los Iicnado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad equivalente al 20 por 100 del tipo de 
subasta; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo: que el precIo del 
remate no se destinará~a la extinción de otras carga~ 
preferenles si las hubiere: que el rematante aceptará 
los titulos de propiedad que aparezcan de los autos. 
sin poder exigir otros, y que quedan de manifiesto 
mientras tanto las actuaciones en Secretaría a los 
licitadores. 

Bienes que se subastan 

Parcela de tierra de labor secano, situada en el 
término de Albaterra, partida del Moco_ con una 
cabida de 23 areas. Dentro de dicha parcela existe una 
vivienda unifamiliar de sólo planta baja. con U:la 
superficie de 115 metros cuadrados. Valorada en 
8.650.000 pesetas. 

Vivienda de la derecha subiendo por la escalera dd 
piso segundo, del edificio ~ituado en Elche. calle 
Carabasi. número 2, con una superficie de 64,10 
metros cuadrados. Valorada en 2.240.000 pesetas 

Vivienda sur, derecha subiendo escalera. del piso 
primero, tercera planta, del edificio sito en Elche, con 
frente a calle Espronceda. número 24. que ocupa una 
superficie de 108 metros cuadrados. Valorada en 
5.400.000 pesetas. 

Vehículo (cFord Fiesta», matrícula .A..4740-P. \'a~o~ 
rada en 75.000 pesetas . 

Para el caso de que no concurrieren postores ~e 

señala para la segunda y tercera subastas el próximo 
28 d~ marzo y 27 de abriL respectivamente, a la 
misma hora y lugar. sirviendo de tipo de las mi~mas 
la rebaja- de! 25 por 100 de la tasación df" 10<\ hienes 
pará la s~unda, y sin sujeción a :ipo para la tercera. 

Dado en Alicante a 17 de enero de 1990.-[1 
Magistrado-Juez, Andrés Vélez RamaL-El Secre!:l
rio.-705~A. 

BARCELONA 

EdICto 

Don Victonaf'o Domingo Loren. \'lagistrado Je Pn· 
mera lnstancia número 5 de Barcelona, 

En curr.pltmiento de lo acordado en providenCIa de 
esta fecha por el Juez de Primera Instancia número 5 
de Darcelcna, se hace ~ber que en este Juzgado, y con 
el número 709 del ano 1989. se tramita e:-.pedientt Je 
jurisdicción vol.mtaria promovido por don Lit..is 
Cabré G,;¡spa, sobre declaraclón de fallecimi..:n:o ,le-

don Rafael Gaspa Canela. nacido en El Morell 
(Tarragona). en fecha 27 de octubre de 1902. casado 
con doña Palmira Gue!l Galofre. en fecha 8 de febrero 
de 1933, de cuyo matrimonio hubo una hija llamada 
Ade!ina Gaspa Gúell, nacida el 11 de marzo de 1933, 
vecino de esta ciudad, donde tuvo "U últlmo domici
lio en la calle Roger de Liuria, 147.5.0, 2. J

, del que 
marchó en fecha 22 de marzo de 1 Q83. sin que con 
posterioridad se hava vuelto a saber del mismo v de 
su paradero, pese a'las múltiples ge'5tiones realiz;das 
al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 2.042 
'Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil. 
se hace público mediante el presente edicto. el cual se 
publicará en el «(Boletín Oficial del Estadm> v en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. y en un pe~iódico 
de Madrid y en «La Vanguardia». de Barcelona, asi 
como Radio Nacional de Espana, por dos veces y con 
intervalo de quince dias, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere opOMuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oida en 
el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 9 de octuhrc de 1989.-El 
Magistrado-Juez, Victonano Domingo Loren_-El 
Secretario.-l.128~E. 

l.' 31-1-1990 

GANDIA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el senor Juez de 
Primera Instancia número 1 de la l'iudad de Gandia. 
en expediente promovido por el Procurador don 
Jesús E. Ferrando Cuesta, en nombre y representación 
de la mercantil (Hennanos C'amarasa. Sociedad 
Limitada»). cuyo objeto social es la \ cnta de productos 
hortofrutícolas al por mayor y menor. con domicilio 
social en Gandia (Valencia), calle Rauscl1. 2. y que en 
este Juzgado se sigue bajo el número 299/1989. po'r 
medio del presente edicto se hace pubhco que por 
providencia de hoy se ha tenido por solicitada en 
forma la declaración en estado de ~uspensión de 
pagos de la mencionada Entidad, nomhrando como 
Interventores al Economista don José Omarremente
ría Román, al Profesor Mercantil don Alfonso Garri
gós Palmero y por ser en el orden de los tres acreedores 
de mayor crédito la S, A. T" 231 «San Enrique}). en 
la persona que dicha Entidad designe 

Dado en Gandía a 1 de septiembre dl' 19R9,-EI 
Juez.-EI Secretario.-218-D 

* 
En este Juzgado de Instrucción número 3. y con el 

número 2.614 de 1986, se sigue JUIcio de faltas por 
imprudencia con daños, conlra ZúzanJ LJ.ukota. y en 
el qu~ con fecha 15 de enero de 1990. se dictó la 
siguiente 

Providencia. Juez señor Ubeda de los Cobos.-Dada 
cuenta: Se declara tirme la sentencia dictada en este 
juicio: En su virtud procédase a su ejecución~ y. a tal 
fin, requiérase a la penada Zuzana laukota. por 
medio de edictos que se insertarán e-n el ((Boletín 
Oficial del Estado» v en el (Bole!ín Oficial de la 
Provincia de ValenCia» y se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, para que dentro del plazo 
de diez días, consigne la cantidad de 98,585 pesetas 
importe de la indemnización a que fue condenada por 
dicha sentencia. más los intereses legales y de demora 
de la misma. a partir de la fecha de la expre'iada 
Sentencia de 11 de enero de 1989. hasta ei día que la 
haga efectiva y a razón de 29.71 peseta" diarias. asi 
~omo para qUe, dentro del iodicado 0la10 también 

consigne la cantidad de / . .:J52 pesetas. importe de los 
honorarios del Perito Tasador Judicial de este Juz
gado'. apercibida de que si deja transcurrir susodicho 
plazo. sin efectuarlo, se procederá a la exacción de 
aquellas cantidades. por la vía de apremio con arreglo 
a la Ley. trabándose embargo sobre los bienes ) 
derechos de la misma. por el orden estahlecido en el 
articulo 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civ11. yen 
cuanto sean suficientes a cuhrir dichas responsabilida
des y prosiguiéndose la supradicha -vía de apremio. 
por sus restantes trámites con arreglo a derecho hasta 
la obtención de la total efectlvidad de las mismas. 

Lo manda y firma su señoría, de todo lo que doy fe. 
Firmado. Julio Ubeda de los Cobas. Francisco Ven
tosa Palacios.-Rubncados. 

y para su insercion en el ({Boletín Oficial del 
EstadQ)~. a fin de que sir .... a de requerimiento a Zuz::ma 
Laukota. expido y firmo el presente edicto en Gandía 
a 15 de enero de 199Q.-EI Secretario.-902-E 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, accidentalmente Magis
trado-Juez del juzgado de Primera instancia del 
número 1 de Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en-este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 374/1982. se siguen autos de juicio ejecu~ 
ti va, a instancia de «Banco Central. Sociedad Anó
nim3». representado por e! procurador don Salvador 
Blanco Sánchez Carmona. contra don Antonio Luque 
Gutiérrez y Capilla del Moral Gallego: en los cuales 
he acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados a dicho deman
dado. tus que, junto con su yaloración, se reseñarán 
al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha senalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. el día 26 de 
febrero, a las once horas: para el supuesto de que 
dicha subasta quedara desierta se senala segunda 
subasta de dichos bienes, en la la referida Sala de 
Audiencia. el día 26 de marzo, a las once horas, y para 
el supuesto de Que dicha segunda subasta quedara 
desierta se senala tercera subasta de los repelidos 
hienes. en la referida Sala l.udiencia. a celehrar 
d día 26 de abriL a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primcra.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes: en la segunda, 
con las mismas condiciones, pero, con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración. y en la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, pudiendo' hacerse d remate en 
calidad de cederlo a un tercero, en la forma estable
..:ida en el párrafo ultimo de! articu!c 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
hcitadores deberán consignar en la Mesa de! juzgado 
una cantidad ¡gual al 20 por 100 dectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

El blen objeto de subasta es el siguiente: 

Piso sito en la avenida de Andaluda, edificio 
(Bcrlin)) número 8, O, que no está inscrito en el 
Registro de la Propiedad. pero sí elevado a docu
mento público otorgado el dia 7 de agosto de ! 981, 
por el Notario don Francisco Carpio Mateas. Tasado 
;} efectos de subastJ en 5,500.000 pesetas. 

Dado en Jaén J. l.'i de enero de 1 'l90.-El Magls~ 
lrado~Juez, Jesús Romero Román_-El Secreta~ 

io.-836-l'. 



:-~;~.~t: 
! J::'. l 

\'"~-,:/:'" 
"- ;,,':':~ 

l.···,... 
>~','~ . " ~ 

f-~' ;- .• ..•. 

BOE núm. 27 

LA OROTAVA 

Edicto 

Don Santos Gandarillas Martas, Juez de Primera 
Instancia número 1 de La OTatava y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 157/1983, seguido a instancia de la Entidad 
«Bolsa de Aguas de -Tenerife, Sociedad Anónima», 
domiciliada en Santa Cruz de Tenerife, contra la 
Comunidad de Aguas «Pozo Hondura de Santa 
Ursula», por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar en venta y pública subasta, y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán; lo que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de 
marzo de 1990 y hora de las diez treinta de su 
mañana, rigiendo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento publico destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirva para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirve para la subasta. 
pudiendo hacer el remate en calidad de cederlo a un 
tercero. Que no se han suplido los títulos de propie
dad de dichos bienes, encontrándose los autos de 
manifiesto en Secretaria hasta el día anterior a la 
licitación. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un motor Diesel, marca {(Blackstone». modelo 
ETSL 6, motor ETSL 6165Al, número de chasis 
ETSL615AL de 50 HP, de seis cilindros, refrigerado 
por agua. con intercambiador de calor, completo. 

2. Un motor Diesel, de la misma marca que el 
anterior, modelo ERS, de 225 HP, a 750 r. p. m., 
motor numero ER4L74D73, y chasis del mismo 
número_ 

3. Un pozo para alumbrado de aguas, situado en 
el termino municipal de Santa Ursula, con sus salas 
de máquinas, «Winches» para elevación de escombros 
y obreros y maquinarias, tuberías de elevación de 
aguas desde el fondo del pozo hasta los canales, la 
autorización administrativa o autorizaciones otorga
das por el Servicio Hidráulico para la ejecución de 
tales obras, 'los caudales de alumbrados, aunque se 
hallen sin explotar o aprovechar; el pozo en sí mismo, 
sus galenas, cables, raíles, tuberias, pórticos, sala de 
máquinas, caseta de obreros, tanquillas de aforo, 
tuberías y acueductos, servidumbres de paso y dere
chos de propiedad, superficie o de otro orden en que 
se hallen ejecutadas todas sus dichas instalaciones. 

4. Bomba o bombas eléctricas para elevación de 
agua, instalaciones industriales de alta o baja tensión, 
con sus casetas y transformadores, tendido de línea. 
acometidas, licencias administrativas y, en general, 
todos los elementos que integran la explotación 
industrial del pozo en cuestión, sito en Barranco la 
Hondura de Santa Ursula. 

Todos los bienes han sido valorados en 7.500.000 
pesetas. 

Dado en La Orotava a 22 de noviembre de 
1989.-El Juez, Santos Gandarillas Martos.-El Secre
tario.-844-C. 

MADRID 

Edicto 

Don José Daniel Sanz Heredero, \-1agistrado-Juez del 
Juzgado de Primera .Instancia numero 17 de 
Madrid. 

Por medio del presente hago saber: 

«Providencia. Magistrado: Don José Daniel Sanz 
Heredero. 

En Madnd J 18 de octubre de 1 LJ89 

Miércoles 31 enero 1990 

Dada cuenta; por turnado a este Juzgado el proce
dente escrito con los documentos y poder al mismo 
acompañado. regístrese en su libro correspondiente, 
se tiene por parte en el procedimiento que se incoa a 
Anacleta Eugenia Martín Varela, Maria Eusebia de 
Dios Navas, Francisco Navas Sanz, Celestina Navas 
Sanz. Emiliano Navas Sanz y Fernando Navas Sanz. 
y, en su nombre y representación, al Procurador de 
los Tribunales Víctor Requejo Calvo. con quien se 
entenderán las sucesivas diligencias. y a quien se 
entregará el poder presentado. dejando nota bastante 
en autos; se admite a trámite el expediente sobre 
reanudación del tracto registral interrumpido respecto 
de la finca sita en Madrid. calle Sandalia López, 8; 
procedimiento que se sustanciará conforme al artículo 
201 de la Ley Hipotecaria; dése traslado del escrito 
presentado al Ministerio Fiscal: convóquese a las 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada por medio de edictos, que se 
fijarán en el excelentísimo Ayuntamiento y Juzgado 
de Distrito Decano de Madrid, a fin de que. dentro de 
los diez días siguientes a su publicación, puedan 
comparecer ante este Juzgado para alegar 10 que a su 
derecho convenga. publíquense edictos en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del EstadQ». a los fines expuestos y por 
término de diez días. Entreguense los edictos al 
Procurador ~eñor Víctor Requejo Calvo para que 
cuide de su diligenciado.» 

Ante mí y para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado), expido y firmo el presente en Madrid a 
18 de octubre de 1989.-EI Magistrado-Juez. José 
Daniel Sanz Heredero.-EI Secretario.-833-C 

REUS 

Edicto 

Don Miguel Gonzálcz Calderón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instan~ia número J de Reus y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 417/1988, promovido por 
don José Pinto Vallbona. contra «(Agropecuaria Las 
Pilas» (AGROPILSA). y por resolución del día de hoy 
se ha acordado sacar a pública subasta las siguientes' 

al Patio, en Santa Coloma de Queralt, partido 
Clot de Inglada; de superficie 1.057 metros 61 deCÍ
metros cuadrados, en el cual hay edificado un galli
nero de dos plantas. ocupando una extensión de 480 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Montblanc, al tomo 979. libro 63, folio 
218. finca 2.929, inscripción sexta. 

b) Gallinero en Santa Coloma de.Queralt. partida 
BIot de Inglada, de una sola planta, ocupando una 
superficie de 516 metros 75 decímetros cuadrados 
Inscrito en el mismo Registro. al tomo 936. libro 60, 
folio 190, finca 2.867. inscripción sexta. 

Tasada en 12.000.000 de pesetas la primera finca. y 
en 6.000.000 de pesetas la segunda finca 

No existen cargas anteriores y preferentes. 
La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 

Juzgado. el día 15 de marzo v hora de las once, siendo 
requisito indispensable cons'ignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo de tasación para tomar parte en ella, 
con facultad de ceder el remate a tercero 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 19 de abril y hora de las once. con rebaja 
del 25 por 100 del precio, con un depósito previo 
también del 20 por 100. 

y si tampoco hubiere postor. una tercera sin 
fijación de tipo para el día 24 de mayo y hora de las 
oncr. pero con un depósito previo igual al de la 
segunda. 

Se advierte a los licitadores: Que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ria donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas. no penni
tiéndoles eXIgir más datos que los que hay. así como 
también que las cargas anteriores y preferentes queda~ 
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rán subsistentes, sin destinarse el precio del remate a 
su extinción, subrogándose en su pago el adquirente 
y según todas las normas legales. sirviendo éste de 
notificación al demandado. en el caso de que no se 
pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 17 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez, Miguel González Calderón.-EI Secreta
rio.-409-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicro 

Duña Yolanda Domeño Nieto. Magislrad::l-Ju{'7 de 
Primera Instancia número ~ de e~ta capital \ su 
partido. . 

Por el presente hago saber: Que en este J uLgado de 
mi cargo. bajo el número 611 de 1989. ~e siguen 
autos de procedimiento judicial sUlnano J~I 
artículo ¡J1 de la Ley Hipotecaria. a instancia de la 
Caja de ,,"horras Provincial de GuipÚzcoa. rcpre<;en
tada por el Procurador serior Tamés Guridi. con Ira 
don Rorentino Mariano Gil Fernández . .:n rec\ama
cion de 8.887.384 pesetas de principaL interese\ \ 
costas. en los cuales he acordado sacar a la venta e~ 
publica suba~a. por primera ve7, término de veinte 
días. los bienes que luego se describirán 

Para el acto. que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. plantJ 
segunda. ca1le San Martin. 41. de esta capiw.l. se ha 
señalado el día 7 del próximo mes de marzn J hora 
de las once. bajo las siguientes condiciollc'i: 

Primera.-Que no se admitirán pOSlllr;¡S que no 
cubran el valor de los bienes en cuanto a la primera 
subasta. con rebaja del 25 por lOO en cuanto J la 
segunda. y sin sujeción a tipo en cuanto a la lercera. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de Ceder a 
tercero. 

Segunda.-Que para lomar parte l'n la ~llb3sta 
dehC'rán consignar previamente los licitadorc:". en la 
Mesa del Juzgado, establccimicnto deslinndo al 
efecto. o por escrito en pliego cerrado. una clntidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo que sirve 
de subasta. entendiéndose que para la tercera el tipo 

f será el de la segunda, debiendo expresar los licitadores 
que aceptan las condiciones de la regb ~L::l del 
anículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
retiere la regla 4.a de dicho articulo están de moni
fiesta en la Secretaría de este Juzgado: que ~c entende
ni. que todo licitádor acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
10<; acepta y queda subrogado en la rcsponsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Cuarta.-Que en cuanto a los consignaciones efec
tuadas para tomar parte en la subasIa. ~e estará a lo 
dispuesto en la regla 15. del repetido artículo 

La tinca especialmente hipotecada 3 e-fl'cto~ de
subasta ha sido valorada en 14.111,24R rl'<¡.ct:t.;; 

Caso de resultar desierta la primera .;;uhast~L para la 
segunda se señala el día 25 de abril próximo y. en su 
caso. para la tercera el día 20 de junio. toda.;; ellas a 
las once horas 

Finca que sale a subasta 

Piso \'ivienda 5. n. D. del edificio número 3. del 
sector B. del polígono 36. sito en la Vega de Egúz
kIla. de [runo actualmente calle Victoriano Juaristi. 
numero 6. Tiene una superficie lHit (¡e 64.12 metros 
(Ladrados. 

Caso de no poder celebrar una subast<l por causas 
de fuerza mavor la mIsma se celebran-a al día 
siguiente o sucesivos. excepto sábados y It.'qivns. 

Dado en San Scbastlán J 2~ de encro d',: 1 ')nO.-La 
\1agistr:Ida-Jucz. Yol¡¡nda Domeño Nie!i) -El ':;ecre
t'irio.-l 051-e 
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SANTANDER 
Edicto 

Don Julian Sánchez Melgar. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado numero 2 de Santander. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 583/1985, a 
instancia de Caja de Ahorros de Santander y Canta
bria. representada por el Procurador señor Llanos 
García. contra don Anlonio Diaz ViIlegas y doña 
Maria Rosario Girón Gutiérrez. por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera. segunda y tercera vez. y término de veinte 
días. el bien que se dirá. habiéndose seiialado para la 
celebración de la primera subasta el día 24 de 
febrero. a sus diez horas: para la segunda. el día 31 de 
marzo, a sus diez horas. y para la tercera. el dia 28 de 
abril. a sus diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera sübasta no se admit1fán 
posturas que no cubran la fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca. o sea. 5.827.000 pesetas 
para la segunda, el 75 por -100 de la primera" o sea, 
4.370.250 pesetas. y para la tercera. sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 de 
las cantidades fijadas para cada subasta. y para la 
tercera. la fijada en la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueilos acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor. la cual 
se reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación. También podrán reservarse 
en depósito, a instancia del acreedor. las demás 
consignaciones de los postores que se admitan y 
hayan cubierto el- tipo de la subasta a efectos de que 
si el primer postor adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos les serán dcvuel~ 
tas una vez cumplida la obligación por el adjudicata~ 
no. 

Tercera_-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Podrán, asimismo. participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarsc con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro 
y que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes v sin cancelar v sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, cnten
diénuose que el rematante las acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación de 
los señalamientos de las subastas. conforme a lo 
pr~v~1"Jldo ~n la regla 'Séptima nt'l artículo 111 de I::t 
Ley Hipotecaria. a los deudores. caso de Que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la tinca 
subastada. 

Bien objeto de subasta 
29. Vivienda, letra «ü~. del piso lluinto. del edificio 

radicante en Torrelavega_ calle Ruiz Table. número 
10 de gobierno: tiene una superficie de 137 metro'i SO 
decímetros cuadrados: se compone de «(hall)), pasillo, 
eocina_ tendedero. salón-comedor, cuatro habitacio
nes. dos bailos y terraza. Linda: Norte. hueco de 
ascensor, sur. calle Julian Ceballos: este, vivienda 
letra «D>~ y rellano de escalera. v oeste. vi vienda letra 
«B», de 1<1 calle Julián Ceball~s. Inscripción: Libro 
343. folio 125. finca número 40.768. inscripción 
primera. 

Santander, 1 de septiembre de 1989.-EI Magis~ 
trado-Juez. Julián Sánchez Melgar.-La Secretaria. 
Aurora Villanueva Escudero.-843-C. 

Miércoles 31 enero 1990 

TORTOSA 

Edictos 

Doña Pilar Berdal Barce1ó, Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Tortosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~igue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Le ... 
Hipotecaria, con el número 156/1989, promo\'ido po'r 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. represen
tada por el Procurador don José Luis Audi ~ngela. en 
los que por resolución se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des~ 
cribe, cuyo remate tendrá. lugar en la Sala de "-udien· 
cia de este Juzgado en la forma slguiente: 

En primera subasta, el día 30 de marzo de ! 990 
próximo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera. el día 30 de abnl de 1990 próx.imo 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de mayo de 1990 próx.imo. 
y con todas las demás condiciones de la segunda_ pero 
sin sujeción a tipo, 

Todas dichas subastas por término de ... einte dias y 
, a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 

Juzgado 
Se hace constar que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores acreditar su personalidad 
consignar, con la antelación suficiente el :!O por 100 
del precio de tasación en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, suc-ursal de
esta ciudad, numero 4223, presentándose ante el 
Juzgado el justiticante oportuno: que los :lutos ;. 
certificación del Registro a que se refiere b regla 
cuarta están de manifiesto en la Secretaria_ se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera_ al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabil1· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extincíón el 
precio del remate .. 

Procedimiento que se sigue contf:) don Vicente 
Pepló Queralt, domiciliado en calle Fellpe n. número 
28. de La Senia. 

Ejecución: Queda tasada la finca en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 322.500 pesetas de ejecución. 

Se estipula como domicilio para n()!ific3ciones de 
toda ¡ndole el de la finca hipotecada 

Asimismo, queda convenido que eXista derecho a la 
administración del numero 6 del artículo 1 ~ 1 de la 
Ley Hipotecaria. 

Descripción de la finca hipotecada 

Pieza de tierra. regadfo. dentro de la cual existe una 
casa unifamiliar. de planta baja solamente. destinada 
a una sola vivienda. sita en término de La Senia. 
partida Molí de la Vella. Racó o Calvario. ocupando 
la casa 125 metros cuadrados. y la total finca 466 
metros S decímetros cuadrados. Linda: -\1 ~ur. con la 
parcela segregada y vendida a don Javier Ramón 
Pérez Pepió: al norte. calle Coma. 3 al este. con la 
calle Felipe JI. a la que da frente. \ éll oe<;te. con 
Vicente Pepló Queralt. 

Inscripción: Tomo 3.146. libro 136 folio -1.5. tinca 
número 8.813, inscripción undécima Pendiente de 

. inscripción en el Registro a nombre- del deudor d 
titulo que se dirá. 

Sirva el presente, en su caso. de nOllficacion SUbSl~ 
diaria en forma al demandado. 

Dado en Tartma a 5 de enero de ¡QlJ0.--EI Jue7_-1 a 
Secretaria en funciones.-807-C 

* 
Don Sebastián J. Roso Pablo, Secretano del Juzgado 

de Primera Instancia numero :: de Tartma. 

Hago sabec En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipoteca-
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ria numero 240/1988. instados por el Procurador. don 
José Luis Audi Angela. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. contra 
dona María Cinta L1uis Yidiella v ¡-'edro Vidiella 
Nogués. en los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a publica subasta la finca hipott'cada 
que se relacionará:' 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el día 4 de abril. 

b) De no haber postor en la primera. por segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. el día 7 de 
mayo. 

e) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda_ por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 7 
de junio. 

Todas dichas subastas. por térmmo de veinte días, 
y a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su pesonalidad: con~ 
signar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 por lo 
menos del precio de tasación: que no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo: que los autos y 
cenificación de cargas a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Setretaria de este Juzgado: que se entende
rá que lodo licitador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Bienes objeto de subasta 

l. Porc1ón de terreno situado .... n el termino de 
Benifallet. partida deis Tapiats. que mide 13 1 m~tros 
cuadrados. en el que existe una casa de planta baja y 
un piso. no constando registralmente: li nda: Al frente. 
con avenida de L1uis Companys: derecha. entrando. 
calle sin nombre. e- izquierda y fondo. resto de finca 
de la que se segregó. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa número 2_ al tomo 3.252. folio 
82. finca 4.399. 

Tasada a efectos de subasta en 15.800.000 pesetas. 
2. Apartamento sito en el piso terrero. puena .\ . 

con entrada por el portal numero 6. ubicado en un 
edIficio sito en el bamo maritimo de Salou. del 
término de Vilaseca de Solsina_ calle Ramón Beren~ 
guer IV. con dos escaleras o podales de entrada, 
números 6 y 8. conocido por «La Cibe!@s)). segunda 
fase. Consta de recibidor. comedor-estar. tres dormi
tonos. cocina. baño. aseo. galería y terraza: tiene las 
pertinentes instalaciones de agua y electricidad y los 
servicios adecuados: ocupa una superficie útil de 96 
metros 8 decímetros cuadrados. y linda Frente. 
rellano de entrada y proyección vertical de patio. 
donde radica el algibe: derecha. entrando. apartamen
tos puerta B. del portal número 6: izquierda. apana
mento D del portal número 8: espalda. con proyec
ción vertical del patio perteneciente al apartamento 
baJO. puerta A; arriba, con la planta o p1S0 cuarto \ 
debajo. la planta o piso segundo. Tiene asignada una 
cuota en los elementos comunes del 2.09 por 100 

Inscrita en d R¡:gi~tro de la PrupinlaJ úe ViLJ~e\';j· 
Salou al tomo 1.567. folio 96, finc,J 25.259 

Tasada a efectos de subasta en 5.200.000 pesetas. 

Dado en rwtosa a 11 de enero Je ¡Y90.-El 
Secretario judicial. Sebastián J Roso Pablo_-31 n~c 

VALENCIA 

Edictos 

Don Antonio Vi ... e~ RomanL Magistrado-Jucz dc 
Primera Inslancia número 2 de Valencia 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
603/1986. se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador señor Higuera_ en nombre y representa
cían de Caja de Ahorros de Valencia. contra «(Abonos 
MezQuida. Sociedad Limitada». y otros. en el cual se 
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ha acordado sacar a pública subasta. por pnmera vez 
y ténnino de veinte días, los bienes que a continua
ción se relacionan 

La subasta se celebrará el día 25 de abril próximo, 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o el establecimiento destinado al efecto. 
«Banco Bilbao-Vizcava. Sociedad Anónima)~. sucursal 
calle Colón, numero' 39. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo sei'lalado para 
esta subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día. a la misma hora. 
y en sucesivos días. si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así corno los títulos de propie
dad, en su caso. están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulaciÓn y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quima.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actOr conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de mayo próximo. a las once 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el dia 22 de junio ~róximo. a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para qUe sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero: Rustica.-Nuda propiedad de tierra. 
en término de Rafol de Almunia, partida Serrate\. de 
19 áreas 62 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pego al tomo 440, folio 168, finca 1.026. 
inscripción sexta. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
Lote segundo: Rustica.-Nuda propiedad de tierra 

en término de Rafol de Alumunia, partida Cesta, de 
16 áreas 62 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pego en el tomo 563. folio 3, finca 
1.568. inscripción tercera. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
Lote tercero: Rústica.-Un trozo de tierra, secana. 

cereales. en término~ de Vergel. de 33 áreas 64 
centiáreas, que es el resto de otra después de diversas 
segregac-¡ones. [nscnta en los tomos 320 y 1.018 del 
Registro de la Propiedad de Denia, libros 18 y 38 de 
Vergel, folios 152 y 153. finca 2.587. inscripciones 
primera y segunda. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
Lote cuarto: Urbana.-Un solar en Vergel. calle de 

San Luis. numero 23, con una superficie de 87 
metros 53 decímetros cuadrados, que es resto de sus 
dos segregaciones. [nscrita en el Registro de Denia en 
los tomos 35 y 361. libros 2 y 20 de Vergel. folios 250 

209. finca 203. inscripciones quinta y sexta. 
Valorada en 100.000 pesetas. 
Lote quinto: Rustica.-Un campo de ténnino de 

Beniarbeig, partida Monte Segaria. de 3 hectáreas 61 
áreas 82 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Denia, en el tomo 40. libro .1 de 
Beniareig, folio 108. finca 297. inscripción tercera. 

Valorada en 4.600.000 pesetas. 

Valencia. 9 de enero de 1990.-El Magistrad04Juez 
Antonio Vives Romaní.-EI Secretario.-34fí-IO 

Miércoles 31 enero 1990 

Doña María Jesús Ballester Añón, sustituta, Magis4 
trada-Juez de Primera Instancia número 10 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos número 654/l987, pro
cedimiento judicial sumario oel 3:1iculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Antonio Peiró Guinot, en nombre de Caja de 
Pensiones para la Vejez y Ahorros de Cataluña y 
Baleares, contra don Francisco Javier Ruiz Guzmán, 
por proveido de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta, en publica subasta, por primera vez, y, en su 
caso, por segunda y por tercera vez, por término de 
veinte días, las fincas hipotecadas que al final se 
describen, fonnando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 25 de abril de 1990, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta, en su caso. el día 24 de 
mayo de 1990 y 20 de junio de 1990, respectivamente, 
a la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayar, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento; con arregJo a las 
siguientes condiciones: 

Senrirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior. no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, segUn se trate de la primera o 
segunda, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose acto seguido del remate. excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas lO.a a 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a, párrafo ultimo del mencionado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo, (Boletín Oficial del EstadO)) del 20), 
se entenderá Que, caso de no ser posible la notitica
ción personal al deudor o deudores respecto al lugar, 
día y hora del remate, quedan aquellos suficiente
mente enterados de tales particulares con la publica4 
ción del presente edicto. 

Bienes Objeto de subasta 

Vivienda en segundo piso. recayente a la derecha. 
puerta 6, tipo D, a la que se da acceso por el zaguán 
recayente a la calle Torreta de Miramar. Mide 89.86 
metros cuadrados. Forma parte del edificio en Valen
cía, con fachadas recayentes, una, a la calle Alfahuir. 
donde está señalada con el numero 26: otra. a la calle 
Torreta de Miramar. donde está señalada con el 
nlimero 33. y otra, al camino viejo de Alboraya. 
donde no tiene número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 1, al tomo 2.176, libro 
560, de la Seccíón Primera, de Afueras. folio 71. linca 
57.735. inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta. en 5.990.°90 pesetas 

3045 

Consignación primera subasta, 1.198.000 pesetas. 
Consignación segunda subasta, 928.500 pesetas. 
Consignación tercera subasta. 928.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1990.-Doy 
fe.-La Magistrado·Juez, Maria Jesús Ballester 
Añón,-Ante mí: El Secretario.-345M I0. 

* 
Don Francisco Garcia Rueda. Magistrado-Juez susti

tuto de Primera Instancia número 6 de Valencia. 

Hago saber: Que en autos número 888/1988, pro4 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Le: 
Hipotecaria promovido por la Procuradora doña 
Concepción Teschendorff Cerezo. en nombre del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Francisco rardo Saiz. por proveído de 
esta fecha. he acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. por primera vez. y, en su caso. por segunda 
y por tercera vez. término de veinte días. las fincas 
hipotecadas que al tinal se describen. formando lote 
separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 26 de abril de 1990, a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para la 
segunda y tercera subasta. en su caso. el dfa 30 de 
mayo y 28 de junio de 1990. respectivamente, a la 
misma horah' lugar. y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles. a la misma hora. ,,¡ 
persistiere el impedimento. con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna pa.ra cada 
finca: para la segunda. el 75 por 100 del anterior. no 
Siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certliicación del Registro. a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secreta
ria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gra vámcnes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. según se trate de la primera o 
segunda. y para la tercera. igual cantidad que pnra la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. devolviéndose acto seguido del remate. excepto 
la que corresponda al rematante 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero. y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración. podran 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando ">obre 
la Mesa del Juzgado. junto al mismo. el importe de la 
consignación. 

El presente edicto servirá de notificación al d-.::man
dado. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas décima a decimocuarta del artículo 1:1 I de 
la Ley Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

I1 hanegadas, I cuarto n y 6 brazas. cqui\'ak'ntcs a 
93 áreas 74 centiáreas. de tierra secano. en Naqucra, 
partida de la Loma Larga. En su interior existe lo 
siguiente: Una casa chalé, de sólo planta baja. con una 
superficie de 160 metros cuadrados. apro.ximada
mente. y distribución para habitar una dependencia 
destinada a garaje. con superficie de 38 metro<; 
cuadrados: un paelJero. una piscina y un frontón. 
Linda la total tinca: Por norte. con tierras de los 
hermanos Salinas Juan: sur. la de doña Rosario l,rnal: 
este. de José Roig Ruiz. y oeste. las de A.vclino Corma 
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Espinós, y en un tramo de 3 metros, con carretera de 
entrada a la finca que nos ocupa. Forman pane de las 
parcelas 9 y 10 del poligono 17 del plano catastral 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masama
grell, al tomo 1.510 del archivo. libro 81 del Ayunta
miento de Náquera, folio 54, finca 3.505. inscripción 
séptima. Tasada en 4.450.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de enero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Garda Rueda.-El Secrc
tario.-355-5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. con el numero 361/1988. promovido por 
Banco Español de Crédito, contra Vicente Castelló 
Catalá y Encarnación Garcia Navarro. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a b 
venta en publica subasta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
A.udiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de marzo próx.imo y 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma dc 
6.000.000 de pesetas 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de mayo próximo) 
doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta,·si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de mavo próx.imo v doce 
horas de su mañana, con todas las 'demás condrciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao-Vizcaya, agencia calle Colón, 39. de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo de remate. Los autos y 
la certificación del Registro a Que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, silos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Bien objeto de' subasta 

Nave sita en Vall de Uxó, barrio de Carbonaire. 
travesía Dos, sin numero. destinada a usos industria
les, que se compone 9-e planta de sótano, a !a que se 
accede desde la indicada. calle mediante ramoa al 
centro de la fachada. de planta baja. que también 
tiene acceso desde la citada calle. y de un piso alto. Su 
solar ocupa una superficie 'de 226 metros 45 decíme
~ros cuadrados 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Nules-2, libro 146 de Vall de Uxó, folio 105. finca 
numero l'i.271, inscripción quinta. 

Dado en Valenci:::t a J7 de enero de 1990,-LJ. 
Magistrada-Juez. -El Secretano.-354-5. 

* 
Do:J. Antonio Vives RomanL Magistrado-Juez GC 

Primtra Instancia numero 2 de Valenc1é1., 

Hago ~br;r: Que en este Juzgado, y con el núme;-o 
104/1989. se tramita juicio <:'jecutivo instado por la 
Procuradora Concepción Teschendorf C\~rczo, en 
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nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. contra Maria 
Teresa Garda Hita. Eladio Casino Vil1alba y {(Harta 
Sol, Sociedad AnónimID), en el cual se ha acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 14 de marzo próximo. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o el establecimiento destinado al efecto 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal 
calle Colón. numero 39, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley. así como los títulos de propie
dad. en su caso, están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-La.s cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 10 de abriL a las once horas. con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación. y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio de 
la segunda subasta, la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado el 
día 10 de mayo, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

ViVienda unifamiliar sita en Paterna. en calle 
numero 295. numero 3. La Cañada. Superficie cons
truida 190,10 metros cuadrados y útil de 156.23 
metros cuadrados. Consta de sótano. planta baja 
planta primera y buhardilla. Pertenece a un conjunto 
de viviendas unifamiliares adosadas, situada en la 
partida conocida como loma Redonda. Linda: 
Frente, con una calle transversal entre las calles 219 
y 294; derecha. entrando, vivienda puerta 5' 
izquierda. con vivienda número 1. y fondo. zona 
ajardinada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paterna al tomo 1.289, libro 268 de Paterna. folio 90 
finca numero 33.180. Valorada en 8.284.Q25 pesetas. 

Valencia, 18 de enero de 1990.-El Magistrado-Juez. 
Antonio Vives Romaní.-EI Secretario.-353-5 

VILLAGARCIA DE AROSA 

Edicto de .mhaslG 

Don Antonio Fraga Mandián. Juez de Primera ins
tancia de Villagarcía de Arosa y su partido judicial 
número I. 

Hace público: Que en este Juzgado. y con el 
numero 380/1987. se sustancian autos de menor 
cuantía, a instancia de don Jesús Bacariza Touceda. 
vecino de Caldas de Reis. La Iglesia~ r~pre~entado por 
d Procurador 5enor Abalo Alvarez. contr;! don .Anto
nio Abal Paulos y su esposa. doña Pilar Giráldez 
Cancela. vecinos de N1eis. Paradela. Lnntai'iÓn. sobre 
reclamación de cantidad. e-n cuyos :mtos se acordó 
<;acar a o;ubasta publica. con intervalo de veinte dia~. 
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el bien que se indica seguidamente. cuyas subastas se 
celebraran a las diez horas de los dias que se indican 
a continuación en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

PriTl1era'subasta: El día 8 de marzo de 1990. por el 
tipo respectIvo de tasación. sin que se admitan 
posturas qu;:. no cubran las dos terceras part~s de 
dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 3 de abril de 1990. con la 
rebaja del 25 por 100. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes del lipa 

Tercera subasta: El día 2 de mayo de 1990, sin 
sujeción a tipo, 

La subasta siguiente se celebrara en el caso de 
resultar desierta la anterior señalada 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la misma será necesa
rio depositar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100. 
por lo menos. del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzg~do. 
jumo con aquél. el importe del 20 por 100. al menos, 
del tipo de tasación, o acampanando resguardo de 
haberlo hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Podrá intervenirse en la puja en calidJd 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-No se ha suplido la falta de titulas de 
propiedad, estando en Secretaría a disposición de 
quienes quieran tomar parte en la subasta. los autos 
y certificación registral. debiendo los licitadores con
foonarse con eUos. no teniendo derecho a exigir otros. 
y las cargas o gravámenes anteriores. si los hubiere. al 
crédito de la ac10ra continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. SID 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Casa con terreno unido. sito en Lantanón. parro
quia de Parade!a. término munidpal de Meis. de 16 
áreas 35 centiáreas 6 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte. Francisco Blanco Buceta: sur. Antonio Abal 
Maquieira y José y Dolores Giráldez: este, camino 
publico, y oeste. camino. Inscrita a nombre de don 
Antonio Abal Paulos en el Registro de .la Propiedad 
de Cambados, al folio 247. libro 40 de Meis. finca 
3.928. inscripción cuarta 

Fue tasada pericialmente a efectos de tipo de 
subasta en la cantidad de 5.392.590 pesetas. 

Dado en Villagarcía de Arosa a 17 de enero de 
1990.-EI Juez. Antonio Fraga Mandian.-La Secreta
ria.-830-C 

ZAFRA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Moreno-Luque Casariego, Juez de 
Primera Instancia de Zafra y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
civiles numero 24/1985, de juicio ejecutivo. promovi
dos por el <<Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Jestis 
Hernández Palop, contra don Peter Birkedal Hólm v 
doña Elena Sousa Montalvo. en reclamación de un 
total de 3.220.400 pesetas, he acordado sacar a la 
vema en publica subasta. por término de veinte dlas. 
por primera, segunda y tercera vez. el bien inmueble 
que luego se dirá, haciéndo:<ie constar lo siguiente: 

Para la primera subasta se ha señalado el dia 28 de 
febrero de 1990, a las dote horas. en la Sala Audien
cia de este Juzgado, advirtiendose a los licitadores que 
para tomar parte en la misma deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto 'una cantiaad iguaL 
por lo menos. al 20 por lOO de la tasación, sin cuvo 
requisito no serán admitidos. . 

Que 110 st. admitirán posturas qUt no cubran las dos 
terccra~36Sparte$ del avaluo. 

Que desde el anuncio de la suoasta hast3 su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
oliego rerrado, depositando en la Me~a dd Juzgado. 
junte ::o aquel. el importe de la consignación exigida 
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para tomar parte en la misma o acampanando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, :-: que los pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que los que se realicen en dicho 
acto. 

Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que el rematante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado. Con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla previa o simultá· 
neamente al precio del remate. 

Que los títulos de propiedad suplidos por la certifi· 
cación del Registro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan seT examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndoles, además, que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes que pesen 
sobre los inmuebles que se subastan continuarán 
subsistentes, quedando subrogado el rematante en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta, en el supuesto de que no 
hubiere postores en la primera, se señala el dia 30 de 
marzo de 1990. a la misma hora que la primera. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio de la 
tasación, y para tomar parte deberán consignar los 
licitadores el 20 por 100 de dicho tipo cuando menos 

.;:.; .;- :' y que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
, .'.~' ; terceras partes, rigiendo las demás condiciones exigi· 
.,..," ~ , das para la primera. 
~~'~'};J" Para la tercera subasta, de no haber licitadores en la 
"~:. ~ .~.~:: segunda, se señala el día 27 de abril de 1990, a 
...... :! idéntica hora que las anteriores, sin sujeción a tipo y 
~ ..... ~ .. ':'. ~-: \" r' 5(1lla que se adjudicará el bien al mejor postor si su 
" ·;.'4 ~:"'. 7~, •.•. ~ t,rta cubre las dos terceras partes del tipo que sirve 
:\,.~~: .', ~;·:<i."· ::.""!..base para la segunda subasta. siendo la consigna

/.- ....... :, i,.' 't ... ~1t en este caso cuando menos el 20 por 100 de 
·;.~~~r·~ :"',.1 dicho tipo y acepte además las condiciones ya señala:
:: . .:, • ',' ,:: ,f das; si las posturas no llegaren a las dichas dos 
;~'~! .~t': :: '? terceras partes se procederá de acuerdo con lo preve-
t;'::. ~/ ~'.'-¡:- ni.do en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 

. c'- ," Ovil 
~.' Antes de verificarse el remate podrá la parte deu· 

".!.'-';' <:.# .... ~. dora librar sus bienes, pagando principal y costas: 
':;: ~ ;... despues de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Bien que sale a subasta 

Casa-habitación en Fuente de Cantos (Badajoz). y 
en su calle Teniente Coronel Asensio. 11. que ocupa 
una superficie total de 346,6450 metros cuadrados: 
tiene cuatro naves de vivienda y corrales en la parte 
posterior. Sobre la parte de estos corrales y en el paso 
de 3,25 metros que da a la calle de Isabel la Católica. 
hay construida una edificación que se compone de 
tres plantas con entrada por la calle Isabel la Católica, 
sin numero, y por la finca de la que forma parte. La 
planta baja o semisótano mide 96,43 metros cuadra· 
dos y las plantas primera o prinCipal y la planta 
segunda miden 221.07 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuentes de Cantos 
al libro 51, folio 106, finca 5.714. Inscripciones I.a a 
3. a Gravada con una hipoteca a favor del (Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima>~. y pre
suntivamente ganancial. 

Tasada pericialmente, a efe¡,:tos de subasta, en 
18.655.050 pesetas 

Dado en Zafra a 18 de noviembre de 1989.-El Juez, 
Juan Ignacio Moreno-Luque Casariego.-El Secretario, 
Juan Carlos Femández Fernández.-823·C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
MADRID 

Edicto 

Doña Eva Isabel Gallardo Martín de Bias, Magis
trada-Juez de lo Social numero 18 de Madrid y su 
prOVmCl:I. 

Hago saber: Que en el procedimiento registr:}do en 
i!Stc Juzgado de lo Social con el numero 1.367/1 984. 
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ejecucIón numero 97/19~6, a instancia de Julian 
Jiméñez Gutiérrez, contra Maria Carmen Macelras 
Balboa y Pilar Martinez Maceiras, en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a publica subasta. por termln0 
de veinte días, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación : 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana.-Local situado a la Izquierda de la plant~ 
sernisótano de la casa numero uno del bloque B-diez 
del Parque de las Avenidas de esta capital. ho:, 
avenida de America. número 60, descrita en la 
inscripción primera de la finca matriz. Dicho local es 
el departamento número tres de la casa. Tiene una 
superficie de 1 13 metros 9 decímetros cuadrados 
Linda: Por su frente. al oeste. con ser.'icios comunes: 
por la derecha. al sur. con la vivienda del portero: por 
la izquierda, al norte, con la avenida de A.meric3.. y 
por el fondo, al este. con zona de paso que separa est~ 
bloque del B~nueve, Su cuota en el condominio es de 
3 enteros 53 centésimas por 100. Se valora una 
participación indivisa de 48 enteros 25 centésimas 
por 100. 

Valor: 8.250.750 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Saja Audiencia de este Juzgado 
de lo Social; en segunda subasta. en su caso. el día 18 
de febrero de 1990. y en taTera subasta. en su caso. 
el día 26 de marzo de I Q90, senalándose como hora 
para todas ellas las diez treinta de la manana. v se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes' . 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas: 
después de celebrado quedara la venta irrevocable. 

Segunda,-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en la Secretaría o en un establecimientc 
destinado al efecto, ~l 20 por 100 del tipo de wbast1 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 1~'5 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. si <l 

necesidad de cunsignar depósito 
Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis

tema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta b 
celebración de las mismas, depositando en la \Ilesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y sera n abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis~ 
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no ..::ubran las dos tercera'> 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes. saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, 

Séptirna.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el niazo de 
nueve días pueda liberar los I)ienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar l::t 
cantidad ofrecida por d pOStor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del pnncipal y COSla~ 
en los plazos y condiciones que otrezca y que. oido e! 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi· 
cación de los bienes subastados en la tonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
cedt"r a tercero. 

Decima.-Que Jos títUlOS ·1e propiedad de los biene: 
que se subastan. con certiúcación registral de cargaf : 
gravámenes están de manifiesto en la Secretada ClL 
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esk Juzgado para que puedan examir.arlo" quienes 
quieran tomar parte en las subastas, prc\ ¡nlendo que 
10S licitadores deberán conformarse ':C}r1 dIos y no 
:,~n~lrdn derecho a exigir otros. ! qu~ l;!'i cargas) 
&ra\ ámenes anteriores, si los hubiere. al cr,;l!H¡) de los 
r.ctor..:s continuarán subsistentes. enter:di.::n,jo5c que 
el rematante los acepta y queda subr0t:aJ~} en la 
responsabilidad de los mismos. sin dcsttnar<;c a su 
c:\tlnción el precio del remate. 

l·ndecima.-Que el precio del rern,:ltc deber:] cum
piirie dentro de los ocho días sigUlcnlt'S 3 \1 aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están s0rrctidos a 
ar:.:}tación preventiva de embargo en el Regi'itro de la 
Prqpicdad número :::: de los de Madrid 

y para que sin'a de notificación al público. en 
gen.:ra!. y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ((Boletín 
Oficial del EstadO)) y «Boletín Oficial de !J Comuni· 
dad Autónoma de Madrid»), en cumplimi..:nto de 10 
establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 19 de dic;l'mbre de 
19R9.-La Magistrada·Juez. Eva Isabel Ga!iardo Mar· 
lin de Blas.-EI Secretario.-708·A. 

lREQUISITORIAS 
Bolj() apercibimiento de ser declarados rebeldes y lie incurrir 

en las demds responsabilidades legales, de no pre~entarse 
los procesados que a COntinuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a cont~r desde el dia de la puNicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado o 
Trtbunal que se señala, se les CJra, lIam:J .t· emplaza, 
encargdndose a todas las Autoridades y Agentes de la 
P'7ln'(a ¡\4"umcipal procedan a la.busca., ~aptl<ra. y conduc
Ción de aquéllos, poméndoles a dISpos/C'wn de dodlO 1ue= o 
Trrblma/ ccm. arreglo a los,articulas corre~TO!!J,entes a la 
LiT de EnjlJ.JClamienta Criminal. 

Juzgados civiles 
El hez del Juzgado de Instrucción numero 2 de 

t-.1ataró 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce· 
dimlento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta St~gui¡jan:~nte para 
qt.;¡.', en el termino de diez dias, comparezca ante este 
.í L.;,zg.ado a tin de ser ingresada en pnsion por encono 
trafS~ en ignorado paradero (articulo S35, n), de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibi
¡,'liento de ~er declarado rebelde si no lo realiza. 

Referencia de procedimiento: Previas i775/&9, 
Nombre y apellidos: Josefa Alunda Cuenca. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

35,1,)41.587. 
Naturaleza: Barcelona. Fecha de nacimien'.'l: 4 de 

feb:-ero de 1963. 
Hija de Eugenio y de Antonia, 
1 fltimo domicilio conocido: Navas de Telosa, 1, 

ático, primera, Barcelona, 
Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 

,::d f'~ino y se ordena a todos los agenle~ de b Policía 
Judicial para que procedan a la busca y raptura de la 
men.:lOnada persona y su puesta a dispo<;,~lón judi-

~1ataró, 5 de diciembre de 1989.-El Juez de Ins
':.nJ~'·:ión.-EI S('cretano judicial.-1.687 

Juzgados militares 
)fgC Garrote Benitez, hijo de Alfonso' ct:: Maria, 

natural de Barcelona, sin profesión, de dl,..~cinueve 
años de edad, domiciliado últimamente en Fas de la 
C:lsa, número 1, Andorra la Vella (Andorr:J), proce· 
sado por un presunto delito de deserci6n. compare
"era en el plazo de quince días ant.': el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 13 de ~1adrid. 
baj,~ apercibimiento de ser declarado rt.'be!d;; 

Se ruega a las autoridades civiles y mJitares la 
'JWica y captura de dicho individuo, que I¡a de ser 
pue~lO a disposición de este Juzgado Togado. 

;"!adrid, 30 de noviembre de 1989.-El Juez.. Togado 
T'CI""':".~ri,a¡..., número 13. Eduardo Reigadai. Lavan· 
~ '.- .. 04 ... 


